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servador de Bienes Raíces y de Comer-
cio de Viña del Mar. Es del caso que el
deudor no ha pagado los dividendos del
préstamo desde el dividendo n° 23, con
vencimiento el 10 de marzo del 2024 de-
bido a lo cual se ha hecho exigible el
saldo de la deuda que asciende a la can-
tidad de 5.870,7567 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 12-07-2024
(U.F. $ 37.602,00) a la suma de $
220.752.193.- más el interés máximo con-
vencional que la Ley permita estipular
para operaciones reajustables, más in-
tereses penales y reajustes y costas,
bajo el apercibimiento de hacer efectiva
la garantía hipotecaria. Por Tanto, con
el mérito de lo expuesto, documento
acompañado y en virtud de lo estable-
cido en los arts. 434 número 2 y si-
guientes del Código de Procedimiento Ci-
vil, Ruego A US.: Tener por interpuesta
demanda en juicio ejecutivo en contra de
don Rodrigo Alejandro Ormazabal Ru-
bio, ya individualizado, ordenar que se
despache mandamiento de ejecución y
embargo por la suma de 5.870,7567 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al día
12-07-2024 (U.F. $ 37.602,00) a la suma de
$ 220.752.193.-más interés máximo con-
vencional que la Ley permita estipular,
disponiendo que se siga adelante con la
ejecución hasta hacerse entero y cum-
plido pago a mi representada de la suma
adeudada, con costas. Resolución que
provee demanda. 24 de julio de 2024. Pro-
veyendo la presentación del demandante
de fecha 15 de julio de 2024, folio 1: A lo
principal: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo por la cantidad de
U.F. 5.870,7567.-, equivalentes al día 12 de
julio de 2024 a la suma de $ 220.752.193.-,
más intereses pactados y costas; al pri-
mer otrosí: téngase presente, solo res-
pecto a los bienes muebles; en relación a
los bienes raíces, se procederá previo de-
creto especial del Tribunal; al segundo
otrosí: téngase por acompañados los do-
cumentos; al tercer otrosí: Téngase por
acompañada la personería, con citación;
al cuarto otrosí: como se pide, exhórtese
al Sr. Juez del Juzgado Civil de turno de
Colina y Viña del Mar, y se delega en el
Tribunal exhortado las siguientes facul-
tades: a.-) Notificar y requerir personal-
mente de pago al ejecutado; b.-) Notifi-
car y requerir en la forma especial subsi-
diaria del artículo 44 del Código de Proce-
dimiento Civil; c.-) Embargar bienes su-
ficientes; d.-) Conceder el auxilio de la
Fuerza Pública para el embargo, previa
constatación de oposición a dicho em-
bargo. Se le previene al Sr. Receptor ju-
dicial que practique las diligencias, en la
presente causa, que deberá utilizar la
herramienta de georreferencia en todas
sus actuaciones, conforme lo dispuesto en
el inciso tercero del artículo 9 de la ley
20.886. Si las actuaciones corresponden a
búsquedas, que forman parte de la notifi-
cación personal subsidiaria, o entrega de
cédula de espera con posterior requeri-
miento de pago u oposición a embargo;
cada actuación deberá registrarse con la
herramienta de georreferencia de forma
separada, bajo los apercibimientos pre-
vistos en el inciso quinto del artículo 9 de
la ley 20.886, sin perjuicio de lo dispuesto
en inciso cuarto del artículo 84 del Código
de Procedimiento Civil. Al quinto, sexto y
séptimo otrosí: Téngase presente.- Am-
pliación de demanda. 04 de julio de 2025.
Que, vengo en ampliar la demanda de
autos en el siguiente sentido: La parte
demandada, don Rodrigo Alejandro Or-
mazábal Rubio, adeuda a mí represen-
tado, Banco Itaú Chile, además de la ob-
ligación demandada en autos, las si-
guientes: 1.- Pagaré N° 60284485, a la or-
den suscrito por el banco en represen-
tación del deudor, en su calidad de deu-
dor principal, por la cantidad de $
59.611.072.- cuya firma se encuentra auto-
rizada ante Notario Público. La cantidad
adeudada devengaría, a contar de la fe-
cha de suscripción, un interés del 19,80%
anual (1,65% mensual), el que se pagaría
conjuntamente con el capital en 70 cuotas
mensuales y sucesivas de $ 1.475.880.-
cada una de ellas, que vencerán los días
28 de cada mes, venciendo el pago de la
primera cuota el día 28 de octubre del
2023. La mora o simple retardo en el
pago de una cualesquiera de las cuotas
en que se divide la presente obligación,
podrá hacer exigible la totalidad de la
deuda, considerándose en tal caso la obli-
gación de plazo vencido y hará que la
deuda devengue el interés máximo que la
ley permita estipular para operaciones no
reajustables de esta naturaleza que re-
sulte ser la más alta de la que se en-
cuentre vigente a la fecha de la suscrip-
ción del pagaré o de la vigente al día de
la mora o simple retardo, el que se apli-
cará desde la mora o simple retardo
hasta la fecha de pago efectivo. El acree-
dor podrá cobrar anticipadamente el pre-
sente pagaré, el que en ese evento se con-
siderará de plazo vencido para todos los
efectos legales y convencionales, si el
deudor cesare en el pago de cualquiera
otra obligación contraída, sea en favor de
Banco Itaú Chile, como es el caso de au-
tos, o de cualquier otro acreedor, o si se
solicitare la declaración de quiebra del
deudor o si éste formulare proposiciones
de convenio extrajudicial o judicial. Para
todos los efectos legales se constituyó do-
micilio en la Comuna de Santiago y se so-
mete a la competencia de los tribunales
de la misma. Se deja constancia que en
caso de cobro judicial corresponderá al
deudor acreditar el pago de las cuotas en
que se divide el presente pagaré. La obli-
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gación que da cuenta el referido instru-
mento tiene el carácter de indivisible, y
podrá en consecuencia exigirse en su to-
talidad a cualquiera de los herederos o
sucesores legales del deudor a cualquier
título. El tenedor del instrumento en co-
mento quedó liberado de la obligación de
protesto. La firma del suscriptor fue au-
torizada por Notario Público, por lo que
el pagaré constituye título ejecutivo per-
fecto en su contra, siendo además, la ob-
ligación líquida, actualmente exigible y
la acción ejecutiva no está prescrita. Se
hace presente que el demandado se en-
cuentra en mora a contar de la cuota con
vencimiento el 28/02/2024 en adelante, por
lo que adeuda cuotas desde la recién
mencionada hasta la última. Dicho in-
cumplimiento que faculta al banco para
exigir de inmediato, y como si fuera de
plazo vencido, la totalidad de la deuda,
por lo que vengo en exigir el pago total y
anticipado de la obligación del pagaré,
mediante la presentación de esta de-
manda. Respecto del pagaré demandado,
el deudor adeuda al banco demandante,
la suma de $ 58.715.720.- por concepto de
capital, más los intereses convencionales
y penales que se generen a contar desde
la mora, hasta la fecha del pago efectivo
de la deuda más las costas del juicio. En
consecuencia, rogamos a S.S. se tenga
por ampliada la demanda interpuesta, or-
denando despachar un nuevo manda-
miento de ejecución y embargo en ese
sentido, en contra de don Rodrigo Ale-
jandro Ormazábal Rubio, en su calidad
de deudor principal, por la suma total
U.F. 5.870,7567.-, equivalentes al día 12
de julio de 2024 a la suma de $
220.752.193.-, por concepto de capital,
respecto del mutuo hipotecario, más la
cantidad de $ 58.715.720.- por concepto
de capital, respecto del pagaré, todo lo
anterior más los intereses respectivos
que se devenguen desde la mora y hasta
la fecha del pago efectivo de la deuda,
más las costas del juicio; y disponer
que se continúe la ejecución y acoger la
demanda en todas sus partes. Por
Tanto, Ruego A S.S., acceder a lo solici-
tado y tener por ampliada la presente
de conformidad a lo expuesto y ordenar
se despache un nuevo mandamiento de
ejecución y embargo. Otrosí: Acompaña
documentos. Tribunal dicta Resolución
previo a proveer ampliación de de-
manda. 11 de julio de 2025. Cumple lo
ordenado parte ejecutante. 03 de no-
viembre de 2025. Indicando que el monto
adeudado por el Pagaré N° 60284485 ob-
jeto de la ampliación de demanda de fo-
lio 55 asciende a $ 56.204.725.- Resolu-
ción que provee ampliación de de-
manda. 10 de noviembre de 2025. A la
presentación de folio 55: A lo principal:
Téngase por ampliada la demanda en
los términos expuestos. Despáchese
nuevo mandamiento de ejecución y em-
bargo por la cantidad de por la suma
total U.F. 5.870,7567.-, equivalentes al
día 12 de julio de 2024 a la suma de $
220.752.193.- (doscientos veinte millones
setecientos cincuenta y dos mil ciento
noventa y tres), por concepto de capital,
respecto del mutuo hipotecario, más la
cantidad de $ 56.204.725.- (cincuenta y
seis millones doscientos cuatro mil sete-
cientos veinticinco), por concepto de ca-
pital, respecto del pagaré, más inte-
reses pactados y costas. Al otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos, con citación y conforme lo establece
el artículo 255 del Código de Procedi-
miento Civil, excepción del título ejecu-
tivo (N° 6910-2025) Mandamiento. 10 de
noviembre de 2025. Requiérase a don(a)
Rodrigo Alejandro Ormazábal Rubio,
para que pague a Banco Itaú Chile S.A,
la cantidad U.F. 5.870,7567.-, equiva-
lentes al día 12 de julio de 2024 a la
suma de $ 220.752.193.- (doscientos
veinte millones setecientos cincuenta y
dos mil ciento noventa y tres), por con-
cepto de capital, respecto del mutuo hi-
potecario, más la cantidad de $
56.204.725.- (cincuenta y seis millones
doscientos cuatro mil setecientos veinti-
cinco), por concepto de capital, respecto
del pagaré, más intereses pactados y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre los bienes muebles sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. El Receptor encargado de
la diligencia, deberá dar estricto cum-
plimiento a lo dispuesto en el inciso 3
del artículo 444 del Código de Procedi-
miento Civil. Respecto de los bienes
raíces se procederá, previo decreto
especial del Tribunal. Notificación por
avisos. Con fecha 04 de febrero de 2026
la parte ejecutante solicita la notifica-
ción por avisos del demandado. El Tri-
bunal resuelve con fecha 12 de febrero
de 2026: Con el mérito de autos, como se
pide, notifíquese la demanda a don Ro-
drigo Alejandro Ormazábal Rubio Rut
N° 13.024.143-3, y cítesele a fin de ser re-
querida de pago por el Secretario de
este Tribunal, todo por avisos insertos y
extractados por el Secretario del Tri-
bunal, por tres días en el diario ‘El Mer-
curio’ y la publicación correspondiente
en el Diario Oficial. Se le cita para ser
requerido de pago por el Sr. Secretario
del Tribunal o por quien legalmente lo
subrogue, para el jueves de la semana
siguiente a la última publicación, a las
10:00 horas, si dicho día recayera en día
inhábil la citación quedara fijada para
el jueves hábil siguiente a la misma
hora. El ejecutante deberá presentarse
el día respectivo a fin de procurar la
práctica del llamado señalado, a efectu-
arse por el Sr. Secretario del Tribunal.
Así está ordenado en los autos caratula-
dos ‘Banco Itaú Chile S.A/Ormazábal’,
causa Rol C-12650-2024, del 22° Juzgado
Civil de Santiago. El Secretario.

22° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-2-2026 sobre solicitud de
declaración de interdicción caratulado
’Espínola/’ por sentencia definitiva dic-
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tada con fecha 10 de marzo de 2026 se
declaró la interdicción definitiva por de-
mencia de doña Amalia del Tránsito
Muñoz Arancibia, cédula nacional de
identidad 3.014.722-7, domiciliada en
calle Rodolfo Mandolfo N° 6784, comuna
de Quinta Normal, nacida el 15 de
agosto de 1929, quien queda privada de
la libre administración y disposición de
sus bienes designándose en calidad de
curador general, legítimo, definitivo y
tutor a su hijo don Jorge Etanislao Espí-
nola Muñoz, cédula nacional de identi-
dad 7.546.900-4, domiciliado en calle Ro-
dolfo Mandolfo N° 6784, comuna de
Quinta Normal, ciudad de Santiago, Re-
gión Metropolitana.

REMATE: ANTE 23° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 9° piso, San-
tiago, el día 18 de junio 2026, a las 13:00
horas, se rematará propiedad del de-
mandado German Francisco Carrasco
López, inscrito a su nombre a Fs. 45923
N° 66826 del Registro de Propiedad de
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, que corresponde a la pro-
piedad ubicada en calle Lampa número
ochocientos ochenta y dos, que corres-
ponde al sitio lote número once de la
manzana cinco del sector cinco, de la
Población Villa O’Higgins, Comuna de
La Florida, Región Metropolitana. El
mínimo subasta $ 33.760.504, pagadero
contado, dentro de quinto día hábil efec-
tuado remate, mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal. La au-
diencia de remate se realizará por vía
videoconferencia a través de la plata-
forma Zoom. Para participar en la su-
basta no se aceptará dinero en efectivo.
Deberá acompañarse vale vista a la or-
den del tribunal, equivalente al 10% del
mínimo fijado para el remate, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución Dicho documento deberá ser
entregado en dependencias del Tribunal
el día 15 de junio de 2026, entre las 09:00
y las 11:00 horas, con una copia simple
del anverso de su cédula de identidad,
indicando el Rol de la causa en que se
efectuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Bases y demás antecedentes
Causa Rol C-6472-2024, Cooperativa de
Ahorro y Crédito Coopeuch Ltda./
Carrasco’ Ejecutivo. La secretaria.

NOTIFICACIÓN: 23° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 9°, co-
muna Santiago, Región Metropolitana,
Rol C-19124-2024, ‘Banco de Chile/
Poblete’, Juicio Ejecutivo de Obligación
de Dar. Por resolución de fecha 02 de di-
ciembre de 2025 que se remite a resolu-
ción de fecha 01 de agosto de 2025, se or-
denó notificar por avisos lo siguiente:
Para efectos del requerimiento de pago,
cítese al ejecutado individualizado, a
que comparezca al 5° día hábil o al si-
guiente si este recayere en sábado, a las
09:00, al despacho del receptor judicial
don Eduardo Andrés González Belizar,
ubicado en calle Compañía de Jesús N°
1390, Oficina 312, comuna de Santiago, a
la fecha de la última publicación, y cuyo
correo electrónico es encargosjuicios
@gmail.com. Lo que notifico y cito a re-
querir de pago a: Rolando Esteban Po-
blete Córdova, Cédula de identidad N°
15.820.882-2. Secretaría.

VIGÉSIMO CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, causa ‘Banco Santander Chile
S.A. con Margarita Irene Díaz Cordal’,
Rol C-15284-2024, sobre Proc.: Ejecutivo
de Desposeimiento En Lo Principal, de-
manda ejecutiva y solicita se despache
mandamiento de desposeimiento. Pri-
mer Otrosi, señala bien para la traba
del embargo; Segundo Otrosi, designa
depositario provisional; Tercer Otrosi,
acompaña documentos; Cuarto Otrosi:
se tenga a la vista. Quinto Otrosí, correo
electronico, Sexto Otrosi: patronicio y
poder. S. J. L. en lo Civil de Santiago
(24°) Diego Jose Benavente Diaz, Abo-
gado, mandatario judicial, en represen-
tación convencional, del Banco San-
tander - Chile, empresa bancaria del
giro de su denominación, representada
por su Gerente General don Andrés Ja-
vier Trautmann Buc, ingeniero comer-
cial, cédula de identidad Número
10.969.304-9 ambos domiciliados en Ban-
dera N° 140, piso 17, comuna de San-
tiago, en autos caratulados ‘Banco San-
tander -Chile - Diaz’, Rol C15284-2024, a
US., con respeto digo: Que en la repre-
sentación que invisto vengo en inter-
poner demanda ejecutiva de desposei-
miento, en conformidad a los artículos
758 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, en contra de doña Marga-
rita Irene Díaz Cordal, ignoro profesión
u oficio, con domicilio Carlos Silva
Vildósola N° 8379 - B, que corresponde
al lote A - dos B, del plano de subdivi-
sión respectivo, comuna de La Reina,
Región Metropolitana y/o en Alvaro Ca-
sanova N° 460, comuna de Peñalolén, en
mérito de los antecedentes de hecho y
de derecho que paso a exponer I- ante-
cedentes de la deuda y titulos: Doña Na-
talia Valentina Yopo Diaz, abogada, y
don Francisco Javier Becerra Mar-
chant, abogado ambos con domicilio en
Carlos Silva Vildósola número ocho mil
trescientos setenta y nueve - B, que cor-
responde al lote A - dos B, del plano de
subdivisión respectivo, Comuna de La
Reina, Región Metropolitana, adeudan a
mí representado la operación, que
cuenta por Escritura Pública de fecha
29 de junio de 2021, suscrita ante, Ka-
rina Alejandra Flores Muñoz, Notario
Público Suplente de Titular Andrés
Rieutord Alvarado, bajo repertorio
13486-2021, donde mi representado el
Banco Santander - Chile dio en
préstamo a Natalia Valentina Yopo Diaz
y a don Francisco Javier Becerra Mar-
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chant ya individualizados el siguiente
mutuo: Mutuo Hipotecario con tasa fija
y Variable (tab) por la cantidad de
13.620,0000 Unidades de Fomento por su
equivalente en pesos moneda legal a la
fecha del presente contrato, la que se
dio por recibida a su entera satisfac-
ción. El demandado se obligó a pagar al
Banco la suma antes indicada, en el
plazo de 348 meses a contar del uno del
mes subsiguiente al de la fecha de la
suscripción de la escritura de Mutuo,
sin perjuicio de lo anterior las partes
pactaron la opción de no pagar los pri-
meros 6 dividendos, por tal razón y en
mérito del ejercicio de meses de gracia,
el préstamo conferido se pagará en 342
cuotas efectiva. El dividendo mensual
para pagar, durante los 5 primeros años
será de 56,5.703 Unidades de Fomento.
El deudor y el Banco convienen que el
mutuo, durante los primeros 5 años de
servicios de la deuda, devengara una
tasa de interés fija y anual de 2,55%.
Con posterioridad de dicho plazo, y a
partir del primer día del sexto año de
servicio de la deuda, el saldo residual
del mutuo devengará intereses por pe-
riodos anuales conforme a una Tasa
Base, variable que será la resultante de
adicionar un Spread o margen de 1,95,
puntos porcentuales anuales a la deno-
minada ‘Tasa Bancaria’ para opera-
ciones reajustables a 360 días, en ade-
lante ‘Tasa TAB’. La tasa TAB que ha
de regir para cada ‘periodo anual de fi-
jación de tasa de interés’, en adelante
‘Periodo’ o ‘Periodo Anual’, se ajustara
o determinara anualmente por el Banco
Acreedor según el mecanismo que más
adelante se estipula. Cada periodo anual
tendrá una duración de un año, y serán
todos iguales y sucesivos. Se deja con-
stancia que para efectos de esta cláu-
sula en particular y para las restantes
del referido mutuo, toda vez que se
haga alusión a un dividendo determi-
nado por su número sea 60, 61, o 62, se
está en el supuesto que el deudor no
haya optado por meses de gracias ini-
cial en el pago de su primer dividendo.
Para la determinación de la tasa Base,
que devengara el capital adeudado en
cada ‘Periodo Anual de Fijación de la
Tasa de Interés’, se considerará la tasa
TAB determinada por la asociación de
Bancos e Instituciones Financieras aso-
ciación gremial para el cuarto día hábil
del mes de vencimiento de la última
cuota del periodo anual inmediatamente
precedente a aquel en que deba registra
la tasa TAB que deba ajustarse, la que
tampoco podrá corresponder a una día
víspera no hábil bancario, en cuyo caso
se considerara la Tasa TAB correspon-
diente al día hábil bancario inmediata-
mente anterior, el cual tampoco podrá
ser día víspera de día no hábil bancario.
Además, se pactó que cada cuota men-
sual debería ser pagada en dinero, por
el valor en pesos moneda legal de la
Unidad de Fomento a la fecha de su
pago efectivo. En el evento que el deu-
dor no pagara cualquier cuota en el día
de su respectivo vencimiento, ésta de-
vengaría a contar de dicho día, un in-
terés penal igual al interés máximo
legal convencional vigente durante el
tiempo de la mora o simple retardo. En
la cláusula décimo de la escritura de
mutuo, las partes para asegurar el
exacto, íntegro y oportuno cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones
que la parte deudora, asume en virtud
del presente instrumento, constituyendo
Hipoteca especifica en Favor del Banco
Santander Chile. De acuerdo con lo esti-
pulado en la cláusula décimo cuarto de
la citada escritura, se consideraría ven-
cido el plazo de la deuda y podría el
Banco exigir el inmediato pago antici-
pado de la suma a que esté reducida las
deudas, considerando vencido el plazo
para su pago en los casos siguientes: a)
Si se retarda el pago de cualquier cuota
o dividendo por más de 30 días, situa-
ción que en la especie se cumple. Es del
caso que los deudores dejaron de pagar
a mi representado el dividendo o cuota
número 13 que vencía el día 01/03/2023 y
todos los siguientes, razón por la cual,
de acuerdo con lo estipulado en el con-
trato, vengo en hacer exigible desde la
fecha de presentación de la presente de-
manda, el saldo total de la obligación,
que al día 19/8/2024, asciende a la canti-
dad de 13.456,2348 Unidades de Fo-
mento, equivalente a moneda del curso
legal $ 506.663.034- más los intereses pe-
nales antes señalados hasta la fecha de
pago efectivo y costas. II.- Acción judi-
cial y transferencia de la propiedad hi-
potecada Lo anterior llevó a que mí re-
presentado, el Banco Santander-Chile, a
iniciar un juicio ejecutivo en contra del
deudor don Francisco Javier Becerra
Marchant por sus derechos equivalente
al 50% del inmueble garantía del Banco
y consistente en: la propiedad ubicada
en calle Carlos Silva Vildósola número
ocho mil trescientos setenta y nueve - B,
que corresponde al lote A - dos b. del
plano de subdivisión respectivo, Co-
muna de La Reina, Región Metropoli-
tana, cuya inscripción rola a fojas 72139
N° 104928 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, que re-
cayó ante el 12° Juz Civil de Stgo, Rol
C-13215-2023, Caratulado Banco San-
tander -Chile con Becerra. Por otra
parte, y según consta en Certificado de
Hipotecas y Gravámenes que se acom-
paña en un otrosí de esta demanda, que
Doña Natalia Valentina Yopo Diaz, y
don Francisco Javier Becerra Mar-
chant, constituyeron hipoteca de a favor
del Banco Santander Chile sobre inmue-
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ble singularizado en lo precedente, tal
como consta en certificado que se acom-
paña en un otrosí de esta presentación.
En efecto, los derechos que actualmente
tiene doña Margarita Irene Díaz Cordal,
sobre el inmueble Garantía del Banco
Santander Chile, Los adquirió por cesión
efectuada por la deudora doña Natalia
Valentina Yopo Díaz según escritura de
fecha 30 de agosto del año 2021, otor-
gada en la notaría de Santiago de don
Andrés Felipe Rieutord Alvarado, Re-
pertorio N° 19379, por el precio de diez
mil unidades de fomento, inscribiéndose
su dominio a Fojas 70119 N° 102046 del
Registro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, hecho que la vuelve tercera po-
seedora de la finca hipotecada, por lo
que se ha de estar a lo dispuesto en el
Título XVIII del Libro III del Código de
Procedimiento Civil. De acuerdo a lo ex-
puesto, las obligaciones de crédito de di-
nero adeudadas por Doña Natalia Va-
lentina Yopo Diaz, abogada, y don Fran-
cisco Javier Becerra Marchant al Banco
Santanderchile, singularizadas prece-
dentemente y que se encuentran cau-
cionadas con hipoteca específica sobre
el inmueble antes singularizado, hoy de
propiedad del demandado y tercer po-
seedor de la finca hipotecada doña Mar-
garita Irene Díaz Cordal, están vencidas
e impagas, son líquidas, actualmente
exigibles y no se encuentran prescritas.
III- Hipoteca Con el fin de garantizar al
Banco Santander Chile, el exacto, ínte-
gro y oportuno cumplimiento de todas y
cualquiera de las obligaciones contraí-
das por Doña Natalia Valentina Yopo
Diaz, y don Francisco Javier Becerra
Marchant, constituyeron hipoteca espe-
cifica de primer y segundo grado sobre
la propiedad ubicada en calle Carlos
Silva Vildósola N° 8379- B, que corres-
ponde al lote A - dos B, del plano de sub-
división respectivo, Comuna de La
Reina, Región Metropolitana. Se hace
presente que al día de la presentación
de la presente acción, el dominio del In-
mueble se encuentra inscrito en partes
iguales a nombre de Francisco Javier
Becerra Marchant, según inscripción de
Fojas 72139 N° 104928 del Registro de
Propiedad del CBR de Santiago del año
2019 y a Fojas 70119 N° 102046 del Año
2021 del mismo CBR de Santiago de pro-
piedad de Margarita Irene Díaz Cordal,
esta última hoy demandada en calidad
de Tercera Poseedora. Las hipotecas se
encuentra inscrita a Fs.52112 Nro.57660
del Año2019 por 13.740 UF en favor de
Banco Santander Chile y a fojas 38550
Nro.44695 del Año 2021 por 13.620 UF en
favor de Banco Santander Chile. Ambas
del Registro de Hipoteca y Gravámenes
del mismo Conservador ya indicado.
Por Tanto, en mérito de lo expuesto y
de lo prevenido en los artículos 758 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, en relación con el artículo 434,
número 1, del Código de Procedimiento
Civil, artículos 2424 y 2428, del Código
Civil., y demás normas pertinentes. So-
licito A US., Tener por interpuesta de-
manda ejecutiva de desposeimiento en
contra de Doña Margarita Irene Díaz
Cordal, ya individualizado, admitirla a
tramitación, y ordenar se despache
mandamiento de desposeimiento en su
contra, a fin de que se proceda a subas-
tar el inmueble hipotecado, antes seña-
lado y con su producto pagar a mi re-
presentado la cantidad de 13.456,2348
Unidades de Fomento, equivalentes a tí-
tulo meramente referencial al día
19/8/2024 a la suma de $ 506.663.034-, todo
más intereses penales ya descritos
hasta la fecha de pago efectivo y costas
(Valor UF al 19/08/2024 $ 37.652,66). Pri-
mer Otrosí: señala bien para la traba
del embargo; Segundo Otrosí: designa
depositario provisional; Tercer Otrosí,
acompaña documentos; Cuarto Otrosí:
se tenga a la vista; Quinto Otrosí: cor-
reo electrónico; Sexto Otrosí: patrocinio
y poder. Resolución: 11-11-2025 Pro-
veyendo derechamente la demanda: A
lo principal: despáchese mandamiento
de desposeimiento. Al primer segundo y
quinto otrosí: téngase presente. Al
tercer otrosí: ténganse por acompaña-
dos los documentos, con citación. Al
cuarto otrosí: como se pide, Téngase a
la vista y al sexto Otrosí: Téngase pre-
sente. En cuanto a la delegación de
poder, no habiéndose suscrito la de-
manda por don Ricardo Sandoval, pre-
vio a resolver, ratifíquese la delegación
y acredítese la calidad invocada ante la
señora secretaria del tribunal o a través
de un escrito que al menos deber con-
tener su firma electrónica simple, den-
tro de tercero día, bajo apercibimiento
legal. Mandamiento: Un Ministro de Fe
requerirá de desposeimiento a Marga-
rita Irene Díaz Cordal, en su calidad de
tercera poseedora, del inmueble ubicado
en calle Carlos Silva Vild sola n mero
ocho mil trescientos setenta y nueve - B,
que corresponde al lote A - dos B, del
plano de subdivisión respectivo, Co-
muna de La Reina, Región Metropoli-
tana, para que, en el acto de intimación,
pague la deuda, bajo apercibimiento de
que, si así no lo hiciere, se le desposeerá
del inmueble para que mediante venta
se pague al Banco Santander - Chile o a
quien sus derechos representa la suma
de 13.456,2348 UF, equivalentes al 19 de
agosto de 2024 a $ 506.663.034-, más inte-
reses y costas, adeudada a la ejecutante
por obligación que se encuentra garanti-
zada por hipoteca. Presentación:
12-11-2025 solicita notificación por art 54
CPC. – Resolución: 09-12-2025 Al escrito
de folio 3: Atendido el mérito de los an-
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tecedentes, como se pide, se accede a la
notificación por avisos de doña Marga-
rita Irene Díaz Cordal, debiendo practi-
carse mediante tres avisos insertos y
extractados por la señora Secretaria del
Tribunal en el diario ‘El Mercurio’ de
Santiago, por tres días consecutivos, sin
perjuicio del que deba practicarse en el
Diario Oficial. Teniendo presente que el
requerimiento de pago debe practicarse
en forma personal, es que se cita a doña
Margarita Irene Díaz Cordal, para que
el quinto día luego de practicada la
última publicación a las 8:30, concurra
a la Secretaría de este 24° Juzgado Civil
de Santiago, ubicado en el 10° piso de
Huérfanos 1409, de la comuna de San-
tiago, bajo apercibimiento de proce-
derse al respectivo requerimiento de
pago en su rebeldía. Se hace presente
que será de única y exclusiva responsa-
bilidad del actor informar al Tribunal el
hecho de haber efectuado la notificación
antedicha, debiendo dirigir una comuni-
cación en tal sentido al correo electró-
nico jcsantiago24@pjud.cl, para los efec-
tos de que el Ministro de fe de este 24
Juzgado Civil de Santiago practique
efectivamente el requerimiento de pago.

ANTE EL 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa Rol V-325-2025, caratu-
lado ’Vial/’, por sentencia de fecha 06 de
abril de 2026, se declaró la interdicción
definitiva de doña Dina Alicia Ortiz Ro-
jas, cédula de identidad N° 4.880.444-6,
quien, en consecuencia, no tiene la libre
administración de sus bienes. Asi-
mismo, se designó como su curador de-
finitivo a don Guillermo Pablo Vial Or-
tiz, cédula de identidad N° 9.675.652-6.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en autos Rol C-12004-2024, caratulados
’Piutrín/Pinto’, juicio ordinario de me-
nor cuantía, por resolución de fecha 04
de mayo 2026, se ordenó notificar a doña
Romina Nicol Mozo Palacios, C.I.
16.955.718-7, la citación a audiencia de
conciliación fijada para el día 26 de
mayo 2026, a las 10:00 horas, la que se
realizará manera presencial en depen-
dencias del Tribunal. La presente notifi-
cación se practica conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil. Demás antece-
dentes en el expediente electrónico de la
causa.

EN CAUSA RIT: C-162-2025, RUC:
25-2-5232553-3, caratulada ’Leiva/Hu’,
materia de cuidado personal respecto a
la niña Luna Noemí Hu Zurita, cédula
de identidad N° 25.849.952-2. Se ordenó
con fecha 24 de marzo de 2026, notifica-
ción por avisos a don Yongyong Hu, Run
N° 25.081.807-6, de la demanda de cui-
dado personal interpuesta por doña Gla-
dys Sonia Leiva Bahamondes, Run N°
6.970.817-K, su proveído y la resolución
que ordena esta notificación. La de-
manda de fecha 7 de febrero de 2025 so-
licita En Lo Principal: demanda de cui-
dado personal; Primer Otrosí: solicita
cuidado personal provisorio; Segundo
Otrosí: acompaña documentos; Tercer
Otrosí: solicita oficio que indica; Cuarto
Otrosí: informe defensor de ausentes;
Quinto Otrosí: privilegio de pobreza;
Sexto Otrosí: patrocinio y poder. Con fe-
cha 18 de agosto de 2025 se tuvo por in-
terpuesta la demanda de cuidado per-
sonal confiriendo traslado. Con fecha 24
de marzo de 2026, se ordenó la presente
notificación, citando a audiencia prepa-
ratoria para el día 01 de junio de 2026 a
las 13:00, sala 3 del Juzgado de Familia
de Talagante, domiciliado en José
Leyán 654, Talagante. Talagante, 14 de
abril de 2026. Daniela Pozas Barría, Mi-
nistro de Fe.

JORGE ADOLFO WAHL SILVA, DOMI-
ciliado en Av. Apoquindo N° 3910, piso 6,
Las Condes, Región Metropolitana, en
calidad de albacea con tenencia y admi-
nistración de bienes y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 1285 del
Código Civil, da cuenta a todos los inte-
resados de la apertura de la sucesión
quedada al fallecimiento de don Steve
Stellan Wilke, cédula de identidad N°
14.608.329-3, fallecido el 13 de marzo de
2026, cuyo último domicilio fue la co-
muna de Panguipulli, Región de Los
Ríos, y quien dejó testamento solemne
abierto otorgado por escritura pública
de fecha 14 de noviembre de 2023, ante
el Notario Público de Santiago don
Humberto Quezada Moreno. El albacea
comunica el haber aceptado el cargo
por escritura pública fecha 6 de abril de
2026, otorgada ante Notario Público In-
terino de Santiago doña Magdalena La-
torre Larraín, repertorio N° 2713-2026.
El Albacea.

LICITACIÓN CON FECHA 20 DE
mayo de 2026, a las 13:30 horas,
en el proceso de Liquidación de
la sociedad “Kleinkopf Publici-
dad Ltda. en Liquidación“, se
procederá a licitar presencial-
mente en calle Profesora
Amanda Labarca N3 96, oficina
23, Santiago, y/o vía remota, Pro-
piedad Raíz ubicada en Avda. Pe-
dro de Valdivia N3 3075, comuna
de Ñuñoa, inscrita a nombre de
la sociedad en liquidación a fojas
68293 N3 105953 del Registro de
Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2009; Rol de Avalúo
527-21, Ñuñoa; Mínimo 45.000 UF,
pagadero contado dentro 5 día
hábil. Garantía 10% mínimo.
Quienes deseen participar en
forma remota, deberán: a) Mani-
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festar su interés de participar en
el proceso de licitación y presen-
tar una oferta de compra del in-
mueble objeto de él, mediante
presentación formulada vía cor-
reo electrónico, a la casilla de
correo particionkleinkopf@g-
mail.com, y que, en caso de ser
posible, deberá ser suscrita medi-
ante firma electrónica avanzada
o, en caso de no disponer de ella,
mediante presentación escrita
debidamente firmada por los
comparecientes, en formato
PDF, junto a los documentos que
acompañen a la presentación, en
el mismo formato, o en forma
presencial en las oficinas del li-
quidador, hasta las 12:00 horas
del día 19 de mayo de 2026; y b)
En la misma presentación, o en
otra distinta, según lo estimen
conveniente, con las mismas for-
malidades antes descritas, y den-
tro del mismo plazo, deberán in-
formar al liquidador de un correo
electrónico al cual despachar las
invitaciones a la audiencia a cele-
brarse en forma virtual. Bases y
antecedentes, solicitar en parti-
c ionkle inkopf@gmai l .com. -
Adolfo Numi Velasco, Liquidador
sociedad “Kleinkopf Publicidad
Ltda. en Liquidación“.-
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REMATE PRESENCIAL MARTES
19/05/2026 12:00 horas. En Las Brisas
332, La Cisterna Automóvil Peugeot mo-
delo 208 Active HDI 1.6 año 2017 patente
JLRV.35 diesel. Furgón KYC modelo T3
Cargo Box 1.5 año 2024 Patente TBYP.83
Station Wagon Kía modelo Sportage QL
PE 2.0 año 2022 Patente RJBF.96 Diesel.
Station Wagon Mazda modelo All New
CX 5 R 2.0 AUT año 2019 Patente
LSGH.86 Orden: 1er. Juzgado Civil
Puente Alto Rol: E-1488-2026, 1er. Juz-
gado Civil San Miguel Rol: E-812-2026,
2° Juzgado Letras San Bernardo Rol:
E-394-2026, 1er. Juzgado Letras San Ber-
nardo Rol: E-803-2026 Transferencia me-
diante garantía $ 1.000.000. Exhibición
día del remate, de 10 a 12 horas. Infor-
maciones: +569 88880750. Celso Pereira
Méndez, Martillero judicial, Concursal
RNM 1177.

PRÓXIMO MIÉRCOLES 27 DE MAYO,
12:00 horas, remate online Inmobiliaria
Reconquista SA Rol: V-45-2024, 1° Juz-
gado de Letras de San Bernardo, col-
chones, muebles de oficina, rack,
estanterías, implementos de colchones,
espuma, base de cama, escritorios, ca-
jones y muebles varios. Exhibición pre-
sencial presidente Jorge Alessandri Ro-
dríguez 19116 comuna de San Bernardo,
lunes 25 y martes 26 de mayo de 11:30 a
15:00 horas. Consultas +569 22484304,
Martillero público Diego Bustamante.
RNMP 1662. Remate Bustamante.

PRÓXIMO MARTES 19 DE MAYO,
12:00 Remate Online Caratulado Forum
Servicios Financieros S.A/Tamayo, Rol:
E-4406-2026, 1° Juzgado Civil de puente
alto. Volkswagen, modelo: Gol HB 1.6,
Año: 2022, placa RVJF.76-4. Exhibición
presencial Previa coordinación. Consul-
tas al +56922484304. Martillero público
Diego Bustamante. RNMP 1662. Remate
Bustamante.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 19 Mayo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. BK SpA con Rivera.
Rol: E-3834-2026: Station Wagon Nissan
Kicks Advance 1.6 2018, patente
KBPK43-9. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Acce-
so (Subastas26). Trinidad Poniente 682,
La Florida. Martillero Sergio Ramírez
RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 19 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Civil Puente Alto. Tanner con del Real.
Rol: E-5503-2026: Station Wagon Jetour
X70 GLS 1.5 2024, patente TCZD49-5. Co-
misión, impuestos. Garantía previa
3 0 0 . 0 0 0 . ID 5 5 3 9 6 5 2 3 4 5 A c c e s o
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur
RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 19 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado de
Letras Melipilla. Piumarta con Farías.
Rol: C-5-2025: Station Wagon Kia Mo-
tors Sorento 2.4 2011, patente DGHJ90-7.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Gloria de La Fuente
RNM 1470.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
Mejor Postor Martes 19 Mayo 2026 16.30
horas Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.
1° Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Mendoza. Rol: C-12064-2025: Peugeot 308
Puretech 1.2 automático 2024, patente
TKBL-97. Comisión, impuestos. Garantía
$300.000. Exhibición presencial Lunes y
Martes, Instagram, Facebook Remates
Maipú. Martillero Jorge Espinoza Faure.
jmauricio.espinoza@hotmail.com.
+56972112887.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

16/05/2026
  $2.189.202
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      10,64%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
SEMANAL

Pág: 4
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REMATE. ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 7, el 02 de junio de 2026, a las 12:00
hrs. se rematará el lote urbano CS-M1-A
de 535,2 hectáreas, ubicado en la locali-
dad de Placilla de Peñuelas, Sector
Tranque de La Luz, Curauma, comuna
de Valparaíso. Rol de avalúo 9318-19,
inscrito a nombre de Curauma S.A. a fo-
jas 183 número 267 del Registro de Pro-
piedad del año 2009 del Conservador de
Bienes Raíces de Valparaíso. Mínimo
para la subasta el equivalente en pesos
a UF 80.000 pagadero en plazo de 15 días
contados desde la subasta mediante con-
signación en la cuenta corriente del Tri-
bunal o mediante la entrega de un depó-
sito a plazo renovable en forma indefi-
nida, endosado a la orden del tribunal
para que sea guardado en la custodia de
la secretaría del Tribunal. Interesados
deberán rendir caución mediante vale a
la vista a la orden del Tribunal por el
10% del mínimo, tomado por la persona
que comparecerá a la subasta o por el
representante legal, en caso de que esta
sea una persona jurídica. Vale a la vista
debe presentarse en el tribunal el día
hábil anterior a la fecha del remate,
entre las 12:00 y las 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, señalar nombre completo del
postor, su mail y teléfono para coordi-
nar su participación y envío de link con
invitación al remate, el que se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual es requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio con
conexión a internet, siendo de carga de
las partes y postores el tener los ele-
mentos tecnológicos y de conexión.
Demás antecedentes de las bases en ex-
pediente de Quiebra de Curauma S.A.
caratulado Julio Bustamante y Cía.
Ltda. con Curauma S.A., Rol
C-13.913-2013. El Secretario.

REMATE 20/5/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras, Bailahuen Sur 8216 La Florida, 5°
Juzgado Civil Rol 5953/2025, Autofin Con
Herrera, station wagon Brilliance V3 1.5
año 2018 KFHX.80, garantía $ 500.000
transferencia exhibición Instagram re-
matesortizehijos consultas +56956688443
comisión 11.9% Verónica Araneda 1521.

REMATE JUDICIAL 22 DE MAYO
12:00 horas. 11° JCS C-19644-2023, 5° JCS
C24610-2019, Forum Servicios Financie-
ros S.A/Flores, G.M. A.C. Comercial Au-
tomotriz Chile S.A/Lobos. Automóvil Kia
Morning mpi 1.2 aut 2022 RHSZ.46, au-
tomóvil Chevrolet Spark gt hb dohc 1.2
2018 KLCY.12. Exhibición 19 y 20 de
mayo de 10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30
lotes ubicados en Lo Fontecilla Parcela
N° 03, Lampa. Martillero Gonzalo Bis-
quertt Sabogal. Garantía $ 500.000,
bases y antecedentes en www.remates-
venegas.com. Consultas +56959419398.

REMATE 20/5/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras Bailahuen 8216 La Florida 9 Juzgado
Civil Rol 6510/2023 Gmac con Rivero au-
tomóvil Chevrolet Sail LS 1.5 año 2021
PZBK.22 garantía $500.000 exhibición In-
stagram Rematesortizehijos consultas
+56956688443 Michelle Lavandero 1888
comisión 11.9%.

MCBO REMATE JUDICIAL 10° JUZ-
gado Civil Santiago General Motors con
Ingeniería Virolde C-22357-2024 online
zoom Id: 81238775681 clave 6Xzxgl, 19
mayo 2026, 12:00 horas, automóvil Che-
vrolet Onix HB 1.0 2024 TRZJ78 garantía
previa hasta 18 horas día 18 $ 1.000.000
obligatorio, detalles y exhibición presen-
cial día 18 de mayo, 16 a 18 horas, Ave-
nida Perú 8861, La Florida (chequear N°
de motor y chasis con martillero).
992271287 y whatsapp, rnm 1375. 16-18.

REMATE 20/5/2026 VÍA ZOOM, BAILA-
huen 8216 La Florida, 11° Juzgado Civil
Rol 7131/2025, Forum Con Garcia, sta-
tion wagon DFSK Suv 560 1.8 año 2023
SPFD.70, garantía $ 500.000 transferen-
cia exhibición Instagram rematesortize-
hijos consultas +56956688443 Max Ortiz
1299 comisión 11.9%.

REMATE JUDICIAL ON-LINE, REMA-
taré día Viernes 22 de Mayo de 2026 a
las 12:00 horas plataforma Zoom se re-
matará Automovil marca Renault mo-
delo Symbol Zen 1.6 año 2022 inscripción
RRBX.82-1 Se exhibirá el Martes 19 y
Miércoles 20 de Mayo de 10:00/13:30/
15:00-17:30 Coordinar visita al fono
959419398-968495379 en calle Lo Fonte-
cilla Parcela 3 Lampa Santiago. Por or-
den del 12° Juzgado Civil de Santiago;
Santander Consumer con Alarcon Rol
C-11264-2026. www.rematesvenegas.com.
garantia $500.000 Comisión más Impues-
tos, Martillero Publico Miguel Parada.

REMATE JUDICIAL ON-LINE, REMA-
taré día Viernes 22 de Mayo de 2026 a
las 12:00 horas plataforma Zoom se re-
matará Camioneta marca Ssangyong
modelo New Actyon Sport 2.0 año 2015
inscripción GXXL.86-3 Se exhibirá el
Martes 19 y Miércoles 20 de Mayo de
10:00/13:30/15:00-17:30 Coordinar visita
al fono 959419398-968495379 en calle Lo
Fontecilla Parcela 3 Lampa Santiago.
Por orden del 12° Juzgado Civil de San-
tiago; Tanner con Toro Rol C-570-2024.
www.rematesvenegas.com. garantia
$500.000 Comisión más Impuestos, Mar-
tillero Publico Miguel Parada.

REMATE 20/5/2026 VÍA ZOOM 16 HO-
ras, Bailahuen Sur 8216 La Florida, 14°
Juzgado Civil Rol 2641/2025, Autofin Con
Muñoz, automóvil Nissan Versa 1.6 año
2018 KBZB.86 garantía $ 500.000 transfe-
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rencia exhibición Instagram rematesor-
tizehijos consultas +56956688443 comi-
sión 11.9% Michelle Lavandero 1888.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 19 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 15° Juzgado de
Garantía de Santiago. Omar Guajardo
con Triviño Lumay. Rol: O-5645-2024:
Acciones Cooperativa Mapuche Ltda. 1/3
Acción de Nice Moreno (N° 74), 1/12 Acci-
ón de Luz Contreras (N° 31), 1 Acción de
Critián Guajardo (N° 47), 1 Acción de Lo-
renzo Colinir (N° 30). Comisión, impues-
tos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Car-
men Rodríguez RNM 318.

MIÉRCOLES 20 MAYO 2026 12:00 HO-
ras remate presencial y online de Liqui-
dación Concursal Calle Chiloé 3966 San
Miguel orden liquidador señor Gerardo
Cisterna Sandoval Liquidación Comer-
cial BC Chile SA 16° Juzgado Civil San-
tiago Rol C-14.948-2025 Furgón marca
Hyundai modelo New H1 año 2013 placa
FTRX-18 mínimo $ 4.000.000.- Exhibición
martes 19 de mayo de 10 a 17 horas con-
tinuado www.rematesferreira.cl infor-
maciones lunes f/998010606 f/225516157 -
226332020 pago contado comisión 7%
más impuestos garantía transferencia $
1.000.000.- Luis Alberto Ferreira Soto
martillero público concursal Rnm 455.

REMATE JUDICIAL PRESENCIAL
Mejor Postor Martes 19 Mayo 2026 16:30
horas Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.
18° Juzgado Civil Santiago. Santander
Consumer con González. Rol: C-5184-
2025: Camioneta Ram 700 Bighorn CD 1.4
2023, patente SZWK-66. Comisión, impues-
tos. Garantía $300.000. Exhibición presen-
cial Lunes y Martes, Instagram, Face-
book Remates Maipú. Martillero Jorge
Espinoza Faure. jmauricio.espinoza
@hotmail.com. +56972112887.

REMATE 20/5/2026 VIA ZOOM 16 HO-
ras, Bailahuen 8216 La Florida, camio-
neta Karry Q22 box 1.3 año 2022
RXSR.69, 25° Juzgado Civil Rol 5243/
2023, Bk Spa Con Cárdenas, garantía
$ 500.000 transferencia exhibición Insta-
gram rematesortizehijos consultas
+56956688443 Max Ortiz 1299 comisión
11.9 %.

REMATE 20/5/2026 16 HORAS BAILA-
huen 8216 La Florida 26° Juzgado Civil
Rol 15988/2025 Tanner con Carrillo cami-
oneta Great Wall Poer Deluxe 4x4 2.0
año 2022 LYDY.39 garantía $ 500.000
transferencia exhibición Instagram Re-
matesortizehijos consultas +56956688443
Max Ortiz 1299 comisión 11.9%.

REMATE JUDICIAL ON-LINE, REMA-
taré día Viernes 22 de Mayo de 2026 a
las 12:00 horas plataforma Zoom se re-
matará Automovil marca Hyundai mo-
delo Atos ah2 hb 1.1 año 2022 inscripción
SDWC.29-9 Se exhibirá el Martes 19 y
Miércoles 20 de Mayo de 10:00/13:30/
15:00-17:30 Coordinar visita al fono
959419398-968495379 en calle Lo Fonte-
cilla Parcela 3 Lampa Santiago. Por or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago;
Forum con Machado Rol C-12951-202.
www.rematesvenegas.com. garantia
$500.000 Comisión más Impuestos, Mar-
tillero Publico Miguel Parada

REMATE VEHÍCULOS ABANDONA-
dos vía pública, plataforma central
remates.cl, miércoles 20 mayo, 12:30
hrs., Orden: I. Municipalidad de Flo-
rida, Custodia Metropolitana, Lo Echev-
ers 920, Quilicura, 60 lotes de vehículos
autos, sw, furgones, camionetas y mo-
tos, diferentes marcas, modelos, años
patentes: WP7539, FWFB46, WK8812,
CKLJ40, DHVH80, SY5170, KZ3500,
XK6681, AZ4031, JHHF61, KH9765,
HYKY99, MY8735, NB4135, KT8205,
YG3885, FFXV12, UK9924, UE2486,
KPCF45, YK8375, ZN2172, DRTB60,
DZHS21, UV2973, WB9359, LS8433,
UB7227, SZ3631, PP1967, DLHH16,
SR8194, HBYC22, UE2613, BYKB21,
YD5885, CJHC53, NS9737, SJ5083,
PY8553, CKTL35, DL1646, BFVL43,
YJ6640, LN5628, PC2059, DZ1721,
UC4918, GVSK24, FRLX44, BCVH27,
DN3992, JTFF85, VV7728, NL5024,
EF1069, DYTJ47, UL4067. Exhibición
virtual, detalles, listado y fotos de vehí-
culos en www.blaessinger.cl, comisión
más impuestos legales vigentes, para
participar debe acreditar una garantía
de $ 500.000.- en cta. cte. del Banco Chile
N° 1950684302 a nombre de Pedro Agua-
yo, Rut 10.051.107-k, enviar comprobante
con datos personales a papremates
@gmail.com, hasta las 11.00 hrs. del 20 de
mayo. Pedro Aguayo, Hector Blaessinger
Regs. 537, 1674 fonos 999952640, 993324971.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 19 Mayo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). Juzgado Poli-
cía Local de Buin. Guerrero con Tron-
coso. Rol: C-5527-2024: Automóvil Kia
Morning MPI 1.0 2021, patente PPFT16-
4. Comisión, impuestos. Garantía previa
$ 300.000. ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez
RNM 1240.

REMATE JUDICIAL ZOOM REMATE;
Tercer Juzgado de Familia de Santiago,
de Avenida General Mackenna N° 1744,
5 piso, Santiago, se rematar el día 22 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, bajo la
direccion del martillero judicial don Mi-
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guel Parada Abate, en su domicilio ubi-
cado en Condominio Portada del Sol,
Parcela 34, ruta F90, KM 5 Algarrobo.
mediante modalidad remota a través de
la plataforma Zoom , debiendo descar-
gar el o los abogados, la plataforma de
Zoom y conectarse el día y hora seña-
lada. subastar corresponde al vehículo
automóvil, marca LEXUS, modelo GS F
5.0 AUT, numero de motor 2UR2075922,
número de chasis JTHBP1BL3JA002577,
color gris oscuro mica, placa patente
KCRD.87-4. El precio mínimo para
hacer posturas en el remate y para adju-
dicarse el bien será al mejor postor para
participar en la subasta, todo interesado
deber rendir garantía equivalente a
$500.000. Dicha garantía deber ser ente-
rada mediante transferencia bancaria,
con a lo menos 24 horas de anticipación
al día y hora fijados para el remate. Los
interesados, dentro del plazo señalado
precedentemente, enviar al correo
electrónico secrematesvenegas@gmail
.com. fono 968495379 Bases y antece-
dentes, juicio Rit C-4894-2024, caratulados
Herrera/ Sapunar. Martillero publico Mi-
guel Parada https//rematesvenegas.com
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Santiago, rema-
tará presencialmente 10 de junio de
2026, 13:00 horas, los derechos de Juan
Maximiliano Tuma Valenzuela en pro-
piedad de calle Baquedano N° 3936, que
corresponde al sitio lote N° 21 de la
manzana N° 25 de la Población Huama-
chuco, comuna de Renca, Región Metro-
politana, inscritos a fojas 103.235 N°
150.130 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Rol de avalúo
1024-2021 de Renca. Mínimo posturas $
15.742.995.- Caución 10% del mínimo,
mediante vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.001-6, que deberá entregarse
antes de las 14:00 horas del día hábil an-
terior a la subasta. Saldo de precio pa-
gadero dentro de quinto día hábil.
Demás antecedentes juicio ejecutivo
“Eventos Infantiles S.A. con Tuma“, Rol
C-5013-2023. Secretaria.

REMATE PRIMER JUZGADO DE LE-
tras de Talca, en autos Rol C-2348-2025,
caratulados ‘Banco De Chile con Gift
Market’, con fecha 26 de mayo de 2026 a
las 12:30 horas, se rematará por vía re-
mota, sin perjuicio de poder compa-
recer postores en forma presencial, el
departamento Número mil seiscientos
cinco del piso dieciséis de la Torre A,
ubicada en calle Tarapacá número sete-
cientos cincuenta y dos, que forma
parte del Condominio Parque Colonial
de Tarapacá, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 529 G a la N; y
se incluyen además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. La propiedad se encuentra
inscrita a nombre del demandado don
Jose Alfonso Benavides Muñoz a fojas
47091 Número 71016 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2011. El inmueble tiene asignado el
rol de avalúo fiscal número 00472 - 00648
de la comuna de Santiago. El mínimo
para las posturas será la suma de $
67.570.625.- Los postores en línea de-
berán, para los efectos de consultar que
no se encuentren incorporados en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 5° de la
Ley 14.908, conectarse al menos 15 mi-
nutos antes de la hora fijada para el re-
mate, en el siguiente https://pjudcl.
zoom.us/j/97133292433?pwd=KIlU3qd
ofj3E6DRZ31P7C3f norz794.1 ID de reu-
nión: 971 3329 2433. Código de acceso:
992186. En el caso de los postores pre-
senciales, deberán concurrir a las de-
pendencias del tribunal, a lo menos una
hora antes de la hora fijada para el ini-
cio del remate, para los mismos efectos.
El precio de la subasta se deberá pagar
al contado, dentro de tercero día hábil
contado desde la fecha del remate. Para
participar en la subasta, los postores en
línea deberán realizar su postulación al
remate a través del módulo pertinente
de la Oficina Judicial Virtual, a más
tardar a las 12:00 horas del día anterior
al del fijado para el remate, solo
aceptándose como garantía la boleta de
consignación en la cuenta corriente del
tribunal con la cantidad equivalente al
10% del mínimo para las posturas a fin
de participar en el remate. En el caso
de los postores presenciales, deberán
acompañar vale vista a nombre del tri-
bunal o boleta de consignación en la
cuenta corriente del mismo, por el mí-
nimo ya indicado, hasta una hora antes
de la hora fijada para la subasta. No se
aceptarán otros medios de garantía, y
la devolución se hará en el plazo y la
forma indicados en las bases para la su-
basta. Demás antecedentes y bases en
la causa indicada. Secretaria.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 15 y/o 16,
en autos Rol C-21885-2024, caratulados
‘Banco de Chile con Cárdenas’, remá-
tese el 9 de junio de 2026, 13:30 horas,
presencialmente en dependencias del
Tribunal, el Departamento 1506 del piso
15, y el Estacionamiento E137 del sub-
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terráneo, del ‘Edificio La Coruña’, con
acceso por calle La Coruña 4855, Co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 28941, N°
42448 y a fojas 28942, N° 42449, Registro
de Propiedad año 2021, Conservador de
Santiago. Mínimo posturas $ 47.515.031.
Interesados deberán constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo fijado,
a través de Vale Vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut 60.306.001-6, el cual debe
ser entregado hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, junto a
copia de cédula de identidad de quien
entrega el vale vista, debiendo propor-
cionar número de Rut celular y correo
electrónico y mismo datos respecto de
quien hará las posturas, y si correspon-
diera mismos del representante postor,
del emisor del vale y de quien lo reti-
rará en caso de no adjudicarse. Precio
subasta se pagará al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta
en la cuenta corriente del tribunal 9733
del Banco Estado, mediante vale vista a
nombre del Tribunal, depósito, transfe-
rencia electrónica o cupón de pago que
se encuentra en la página del poder ju-
dicial www.poderjudicial.cl. Demás an-
tecedentes en causa señalada. Secreta-
rio.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en Domingo Tocornal N°
143, subastará día 4 de junio 2026, 14:30
horas, en forma presencial en dependen-
cias Tribunal, los siguientes inmuebles
de propiedad del ejecutado:1) Derechos
que tiene el ejecutado sobre el Local Co-
mercial N° 0131 del primer subterráneo,
del Edificio ’Eurocentro’, ubicado en
calle Ahumada N° 79 al 99 esquina Sur
Oriente con calle Moneda, comuna de
Santiago cuyo título está inscrito a fojas
77223 N° 108631 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2024; 2) Derechos que tiene el deman-
dado sobre el inmueble correspondiente
al Local Comercial N° 204 B ubicado en
el nivel segundo subterráneo, del Edifi-
cio ubicado en calle Moneda N° 758 al
794 y calle San Antonio N° 53 al 95,
siendo las entradas al edificio por calle
San Antonio N° 65 y Moneda N° 772; el
edificio tiene además acceso al pasaje
Tenderini por Tenderini número 60, co-
muna de Santiago, cuyo título está ins-
crito a fojas 36898 N° 51527 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al an?o 2025; 3) Derechos que
tiene el ejecutado sobre el inmueble cor-
respondiente al departamento N° 91 del
noveno piso, del Edificio Torre Uno de
la remodelación? San Borja, ubicado en
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins
N° 240, comuna de Santiago, cuyo título
está inscrito a fojas 36899 N° 51528 en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al an?o 2025; 4) Derechos que
tiene el ejecutado sobre el inmueble cor-
respondiente al departamento N° 5 del
piso zócalo del Block ’A’, del edificio
con acceso por Avenida Los Leones
números 70, 80 y 90, Comuna de Provi-
dencia, cuyo título está inscrito a fojas
44209 N° 61311 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2025; 5)
Derechos que tiene el ejecutado sobre el
inmueble correspondiente al local co-
mercial número 0120 del primer sub-
terráneo, del edificio ubicado en calle
Ahumada números 79 al 89, esquina Sur
Oriente de calle Moneda, Comuna de
Santiago cuyo título está inscrito a fojas
44209 N° 61312 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2025; 6)
Derechos que tiene el ejecutado sobre el
inmueble correspondiente al departa-
mento número 33 del tercer piso del
Edificio ’Los Lagos’, ubicado en Ave-
nida Providencia número 2529, Comuna
de Providencia, cuyo título está inscrito
a fojas 44210 N° 61313 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
an?o 2025. Mínimo para las posturas
serán el valor proporcional correspon-
diente al 75% de cada avalúo fiscal vi-
gente al semestre respectivo en que se
realiza el remate, los que a título refe-
rencial corresponden a los siguientes
montos: Inmueble 1 a $ 19.702.795; 2) In-
mueble 2 a $ 25.029.402; 3) Inmueble 3 a
$ 38.544.300; 4) Inmueble 4 a $
74.947.046; 5) Inmueble 5 a $ 18.718.095;
6) Inmueble 6 a $ 94.396.322, respectiva-
mente. Pago precio 5° día hábil. Intere-
sados deberán rendir caución acom-
pañando vale vista Banco Estado to-
mado a la orden del tribunal por 10%
del mínimo para iniciar posturas, de-
berá ser entregado materialmente en
secretaría del tribunal al menos una
hora antes de subasta, excepcional-
mente podrán, si así lo prefieren, rem-
plazar garantía referida precedente-
mente por depósito en cuenta corriente
del tribunal por misma suma, debiendo
ser efectuado al menos 72 horas antes
de subasta, y acompañar comprobante
respectivo con una presentación formal
en causa, justificando en dicha presen-
tación esta modalidad excepcional, con
antecedentes serios y comprobables que
determinen su conveniencia, que que-
dará sujeto a la aceptación del juez, di-
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cho depósito deberá encontrarse previa-
mente certificado por secretario del tri-
bunal o quien haga sus veces, con indi-
cación del postor, cuantía de garantía,
fecha y hora de realización del depósito,
postores autorizados para garantizar su
participación a través de depósito, de-
berán enviar su comprobante legible de
haber rendido garantía, su individuali-
zación, indicando rol de causa en cual
participará, nombre completo, cédula
de identidad, nombre del banco, tipo de
cuenta, número de cuenta, correo
electrónico y número telefónico, al co-
rreo electrónico jc1_puentealto_remates
@pjud.cl, al menos 72 horas antes de su-
basta. Secretario del tribunal, certifi-
cará garantías suficientes que hayan
sido efectuadas mediante depósito, día
hábil anterior a subasta y en mérito de
este. Bases y demás antecedentes Ofi-
cina Judicial Virtual, Rol: C-5964-2023.
Secretario/a.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, subastara 22
mayo 2026, 13:00 horas, de manera pre-
sencial, inmueble ubicado pasaje Papa
San Sotero N° 529-b, corresponde lote N°
2, manzana 5, conjunto habitacional
Barrio Alto Jahuel 2, 1° etapa comuna
Pudahuel Región Metropolitana, inscrito
fojas 26090, N° 37566, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San-
tiago, año 2017. Mínimo posturas $
125.593.999 pago 5° día hábil. Interesados
deben constituir garantía equivalente
10% del mínimo a través de vale vista
endosable a nombre del tribunal deberá
ser entregado día anterior a subasta a
más tardar 14:00 horas en dependencias
de tribunal, junto con datos bases y
mayores para individualización. Antece-
dentes oficina judicial virtual ’Banco del
Estado de Chile con Fidelina de las
Mercedes Saldías Ocampos’, Rol
C-12224-2024. Secretario/a.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 15° o 16°,
Santiago, subastará en modalidad pre-
sencial, el 2 de junio de 2026, a las 12:00
horas, los siguientes inmuebles que se
subastarán como un todo: A) Departa-
mento número 805 del octavo piso, B)
Bodega número 64 del segundo subterrá-
neo y C) Estacionamiento número 68 del
primero subterráneo y que forman
parte del proyecto edificio Las Palmas,
que tienen su acceso por calle San Nico-
las número 1207, comuna de San Miguel.
Rol De Avalúo N° 4852-612, N° 4852-730,
N° 4852-788, comuna de San Miguel. Do-
minio inscrito a Fojas 19320 N° 16803 Re-
gistro Propiedad Año 2014 Conservador
Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo
para las posturas $ 85.239.939.- Para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista a nombre del Primer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, entre-
gando copia de la cédula de identidad
por ambos lados, nombre de quien hará
las posturas, número de celular y correo
electrónico. Saldo de precio deberá ser
pagado dentro de 5° día hábil contado
desde la fecha de efectuado el remate.
Demás antecedentes en causa Rol N°
C-3031-2025, caratulada ‘Scotiabank
Chile / Riveros’. El Secretario.

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado Huérfanos 1409, piso
16, Santiago, de forma presencial depen-
dencias tribunal, día 19 junio 2026, 13:30
horas, inmuebles consistentes en, depar-
tamento N° 205-C piso 2, Torre C-D, Con-
dominio ‘Plaza Quilicura’, con acceso
por Av. Américo Vespucio N° 1456, y
propiedad ubicada Pasaje Goya Sur N°
1530, Sitio L 43 de la manzana L, con-
junto habitacional ‘Valle Lo Campino’,
ambas de la comuna de Quilicura, Re-
gión Metropolitana. Dominios inscritos
nombre ejecutado Felipe Antonio Astu-
dillo Contreras, fojas 64862 N° 90975 Re-
gistro Propiedad año 2024; fojas 32998
N° 47317 Registro de Propiedad año
2018, ambos del Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo posturas: a)
Depto. 205-C $ 45.571.336. b) Propiedad
Psje. Goya Sur N° 1530 $ 92.691.537.-
Para participar subasta, todo postor,
excepción ejecutante, deberá rendir ga-
rantía equivalente 10% mínimo fijado,
mediante vale vista endosable a nombre
del Primer Juzgado Civil de Santiago,
Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el
cual deberá ser entregado hasta las
14:00 del día hábil anterior a la subasta.
Los vales vistas deben venir por sepa-
rado para cada inmueble, e indicar el
postor al momento de la entrega en el
mesón del tribunal el inmueble para el
cual hara postura. Saldo precio remate
deberá consignarse por el adjudicatario
dentro quinto día hábil efectuado, en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado. Bases y antecedentes
Oficina Judicial Virtual, autos Rol
C-8467-2025, caratulados ‘Scotiabank
Chile con Astudillo’. Ejecutivo. Secreta-
ria.

AVISO REMATE JUDICIAL PRIMER
Juzgado Civil Concepción, Barros Arana
1098, piso 11, Concepción, causa Rol
C-2244-2019, juicio ejecutivo, caratulado
“Banco Itaú Corpbanca con Tierra-
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grande e Ingeniería Sociedad Anónima
y Otro“ se ha ordenado remate en au-
diencia de fecha 05 de junio de 2026,
11:30 horas, inmueble ubicado en calle
Avenida Camino Real número cuatro
mil ciento treinta, que corresponde al si-
tio número E seis de la manzana E, del
plano de loteo respectivo, comuna Lo
Barnechea, Región Metropolitana. El
dominio a nombre del ejecutado Tierra-
grande e Ingeniería Sociedad Anónima,
rola inscrito a fojas 4756, bajo el número
7260 del Registro de Propiedad del año
2011 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Rol de avalúo de la propie-
dad 3688-63 de la comuna de Lo Barne-
chea. Mínimo posturas $ 653.047.199,
caución interesados 10% mínimo ($
65.304.719). Dicha caución podrá ser me-
diante: Vale Vista Bancario Nominativo
tomado en cualquier Banco de la plaza,
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Concepción, el que deberá ser entregado
en Secretaría del Tribunal a lo menos
con 3 días hábiles de anticipación al re-
mate, si recayera sábado, al día hábil
siguiente. El ministro de fe del tribunal
certificará las garantías suficientes que
se hayan presentado para participar
dentro de plazo en el remate. Verificado
lo anterior, se remitirá un correo elec-
trónico a cada postor indicando el día y
hora del remate y la forma de conec-
tarse por videoconferencia. La subasta
se realizará bajo la modalidad de video
conferencia en los términos que dispone
el Acta N° 263-2021 de la Excma. Corte
Suprema. Todos los interesados deberán
conectarse a la cuenta Zoom del Primer
Juzgado Civil de Concepción, al ID que
será remitido vía correo electrónico. Si
algún postor justifica la carencia de me-
dios tecnológicos para llevarla a efecto
por esta vía o desconocer la forma de
hacerlo, deberá informar al Tribunal
con la antelación de a los menos 5 días
hábiles de anticipación al correo elec-
trónico jc1_concepcion@pjud.cl, bajo
apercibimiento de no poder participar
en la misma, a fin de asistirlo o permi-
tirle la participación mediante la facili-
tación de medios tecnológicos. Todo pos-
tor deber tener activa su Clave única
del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate.
Los postores y adjudicatarios que cum-
plan con lo establecido en la ley 21.389 y
en las bases podrán participar en la su-
basta. Demás menciones en expediente
virtual o en Secretaría del Tribunal La
Secretaria Subrogante.

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° Piso, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, se re-
matará en dependencias del Tribunal, el
05 de junio de 2026, a las 13:00 horas, la
propiedad ubicada en Avenida Ingeniero
Eduardo Domínguez número quinientos
ochenta y ocho, que corresponde al lote
número veintiséis, de la manzana C dos,
del Conjunto Habitacional ‘Santa María
de Maipú’, etapa B veintidós, Sector B
veintidós a, Comuna de Maipú, Región
Metropolitana. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 18309 número 26917
del Registro de Propiedad del año 2021
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para las posturas será
la suma de UF 4.026.- equivalente en pe-
sos a la fecha de subasta, conforme ta-
sación pericial, precio pagadero dentro
de quinto día hábil de efectuada esta en
la cuenta corriente del tribunal 9733 del
Banco Estado, mediante uno de los si-
guientes medios: Vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del Banco Es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.
poderjudicial.cl. Todo postor, para to-
mar parte de la subasta, deberá consti-
tuir garantía suficiente por el 10% del
precio mínimo a través de vale vista en-
dosable a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rol Único Tributario
N° 60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización.
Demás bases y antecedentes en Juicio
Ejecutivo de Desposeimiento ‘Banco de
Chile con Inversiones Damahe SpA’ Rol
C8834-2022. Secretaría.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos 1409, Piso 16°,
Santiago, en autos caratulados “Comer-
cial e Inversiones Nexfín SpA con
Vásquez“, Rol Número C-5366-2021,
sobre juicio ejecutivo, se rematará el 19
de junio de 2026, a las 13:00 horas, en
forma presencial en dependencias del
tribunal, inmueble Lote 1 del plano de
subdivisión de la parcela N° 72 El Novi-
ciado, comuna de Pudahuel, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 14567,
número 21870 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2011. Mínimo de postura $ 347.887.013.-
Para tener derecho a realizar posturas
en la subasta, los interesados deberán
entregar físicamente en el tribunal el
día hábil anterior a la subasta, Vale
Vista endosable tomado a nombre del 1°
Juzgado Civil de Santiago (Rut N° 60.
306.001-6), por el equivalente al 10% del
mínimo de la subasta. Bases del remate
y antecedentes en autos Rol número
C-5366-2021, caratulados “Comercial e
Inversiones Nexfín SpA con Vásquez“.
Se ordenó publicar en el diario El Mer-

1616 Remates de
propiedades

curio.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 16, el 09
de junio 2026, a las 13:00 hrs., de ma-
nera presencial, rematará el Departa-
mento N° 331 y la Bodega N° 306, ambos
del Edificio B-1 del Condominio Depar-
tamentos Jardines de Marbella, cons-
truido en el Lote F 1-A 1, resultante de
la subdivisión del Lote F 1-A, del plano
archivado bajo el N° 1398 en el Registro
de Documentos de este Conservador del
año 2009, ubicado en el sector Maiten-
cillo, comuna de Puchuncaví, V Región.
Inscrito a fojas. 4193 N° 2840 Registro
Propiedad año 2011 CBR Quintero. Mí-
nimo para las posturas $ 237.504.314.-,
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del Tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El ministro de fe
del tribunal certificará en la causa la
suficiencia de las garantías, individuali-
zando al postor, monto y número de
vale vista, previo a la realización del re-
mate. Al postor no adjudicatario, se le
restituirá su vale vista material y pre-
sencialmente, el día siguiente hábil a la
celebración del remate en las dependen-
cias del Tribunal hasta las 12:00 horas
de dicho día. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo ’Primus Ca-
pital S.A./Inversiones GCA S.A.’. Rol
C-5548-2025. Secretaria.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 15, rematará
forma presencial tribunal 4 junio 2026
13:00 y 13:15 hrs. Siguientes propieda-
des: I) Inmueble correspondiente sitio
ocho manzana e, resultante subdivisión
Fundo La Noria, Balneario Pichidangui,
comuna Los Vilos, Región Coquimbo.
Inmueble inscrito fojas 902 N° 1136 Re-
gistro Propiedad año 2015, Conservador
Bienes Raíces Los Vilos. Mínimo su-
basta $ 102.129.566.- II) Inmueble corres-
pondiente sitio número veintidós, que
formó parte porción terreno Fundo
Santa Inés, ubicado comuna Los Vilos,
Región Coquimbo. Inmueble encuentra
inscrito fojas 123 vta. N° 157 registro
propiedad año 2018, Conservador Bienes
Raíces Los Vilos. Mínimo subasta $
12.883.109.- cada postor participar su-
basta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos 10% precio mínimo a
través vale vista endosable nombre Pri-
mer Juzgado Civil Santiago, deberá ser
entregado hasta las 14:00 horas día
hábil anterior subasta, junto datos nece-
sarios individualización: copia cédula
identidad ambos lados quien trae vale
vista, rut, número celular y correo
electrónico, nombre quien hace postu-
ras, rut, número celular y correo
electrónico, representante empresa ad-
judicataria, si correspondiera, rut,
número celular y correo electrónico,
nombre banco emisor vale vista, monto
vale vista y nombre persona retirará
eventualmente vale vista caso no adju-
dicarse inmueble. Mayores antece-
dentes autos Rol C-16368-2023. ‘Finfast
S.A.G.R. con Transportes Villavicencio
Ltda.’. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE
Letras de Los Ángeles, Valdivia N° 123 -
Los Ángeles, en causa Rol C-4808-2023, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, con el siguiente
link de acceso https://zoom.us/j/9824004
3382, el 4 de junio de 2026, a las 12:00 ho-
ras, el Lote B, del Plano de Subdivisión
de un retazo de terreno de más o menos
cinco hectáreas, ubicado en la comuna
de Quilleco, superficie de 1,50 hectáreas
y los siguientes deslindes: Norte, en 167
m con camino público a Antuco; Sur, en
173 m con Rosa Rodríguez Soto; Este, en
103,90 m con Lote C y 21 m con Julio Ca-
bezas Muñoz; y Oeste, en 55,30 m con
Lote A. Dominio a fojas 2819 número
2693 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Los
Ángeles del año 2021. Mínimo subasta
2.151 UF., en su equivalente en pesos al
día de la subasta. Saldo precio pagadero
al contado dentro de 5to día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para parti-
cipar de subasta mediante vale vista
bancario, el cual deberá entregarse en
dependencias del Tribunal, el día ante-
rior al fijado para la subasta en horario
de 09:00 a 12:00 horas. Además, todo in-
teresado en presenciar o participar en
remate deberá coordinar su participa-
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